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ANEXO IV  

USO DE LA BANDERA EN LOS DISTINTOS ORGANISMOS INTEGRANTES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES    

La Bandera de la Patria se izará al iniciarse las tareas del día o a la salida del sol, si 
aquella es anterior, en todos los Edificios en que tengan asiento Organismos pertenecientes a la 
Administración Pública de la Provincia de Buenos Aires, y se arriará al término de las mismas o a 
la puesta del sol, si aquella es posterior.    

El titular de cada Jurisdicción, Repartición Autárquica, Organismo de la 
Constitución y Repartición designará al agente que por sus dotes disciplinarias, contracción al 
trabajo o actos que lo distingan, representará al Organismo en calidad de abanderado en 
ocasiones que así se disponga, circunstancia que se asentará como Mención Especial en el legajo 
personal del agente elegido.    

Las características de la Bandera de ceremonias y formalidades para su uso, serán 
las detalladas en el Anexo I.    

La Bandera para ser usada en mástiles de plazas paseos públicos y dependencias 
de la Administración Pública, deberá ajustarse a las siguientes medidas de acuerdo a las 
circunstancias:  

1º TAMAÑO 2º TAMAÑO 3º TAMAÑO 4º TAMAÑO 
Largo Ancho Largo Ancho Largo Ancho Largo Ancho 
6.00 4.00 4.50 3.00 3.00 2.00 1.30 0.90 

   

Las proporciones de los distintos elementos componentes de la Bandera, serán los 
siguientes     
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